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como el derecho de los acreedores de las sociedades
intervinientes en el proceso de fusión de oponerse
a la misma en los términos previstos en los artículos
242 y 243 del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, Zaragoza, Huelva, Barcelona y Valencia,
20 de mayo de 2003.—Don Antonio Marín Hita,
como Secretario del Consejo de Administración de
«Trademed Tratamientos del Mediterráneo, SL,
Sociedad Unipersonal», «Cartera Ambiental, SA,
Sociedad Unipersonal», «Centro de Áreas de Reci-
clado y Tratamientos Ambientales Cartamb, SL,
Sociedad Unipersonal», «Befesa Gestión de Resi-
duos Industriales, SA, Sociedad Unipersonal», «Co-
mercial Sear, SL, Sociedad Unipersonal», «Com-
plejo Medioambiental de Andalucía, SA, Sociedad
Unipersonal», «Aprovechamiento y Valorización de
Residuos, SL, Sociedad Unipersonal», «Tratamien-
tos Especiales de Pintura Trespi, SL, Sociedad Uni-
personal» y «Suministros Petrolíferos del Mediterrá-
neo, SL», y Dña. M.a José Manjón Rodríguez, como
Secretaria del Consejo de Administración de «Pro-
cesos y Gestión Ambiental, SL, Sociedad Uniper-
sonal» y «Tria Equip de Gestio Ambiental, SL, Socie-
dad Unipersonal».—22.706. 2.a 23-5-2003

TRANSPORTES LA MURCIANA
CÁDIZ, SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria de la Junta General

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de
Sociedades de Responsabilidad Limitada y en los
Estatutos de la sociedad se convoca Junta General
que tendrá lugar el próximo día 24 de junio, a las
dieciocho horas en primera convocatoria en el domi-
cilio social de la entidad, avenida Cantos Ropero,
sin número, conjunto Piscis C/A nave 2, de Jerez
de la Frontera, Cádiz, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación de las cuentas del ejerci-
cio 2002.

Segundo.—Cambio de domicilio social.
Tercero.—Ampliación de capital.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Cádiz, 14 de mayo de 2003.—El Administrador
único, Antonio Soler Álvarez.—21.353.

TRANSPORTES PESA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración de «Transportes
Pesa, Sociedad Anónima», de conformidad con la
normativa legal y estatutaria en vigor, ha acordado
convocar a sus accionistas a Junta general ordinaria,
que se celebrará en el domicilio social, camino de
Zubiberri, 16, de San Sebastián, en primera con-
vocatoria, el día 12 de junio de 2003, a las trece
hora o, en segunda convocatoria, el siguiente día
13 en el mismo lugar y hora, al objeto de deliberar
y resolver acerca de los asuntos comprendidos en
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias, así como la Memoria), y del informe
de gestión, referidos al ejercicio cerrado al 31 de
diciembre de 2002, de la sociedad, resolviendo sobre
la aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación, si procede, del informe
de auditoría de las cuentas anuales.

Tercero.—Nombramientos de auditores de cuen-
tas.

Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
de la Junta conforme a lo establecido en la Ley.

En cuanto al derecho de asistencia y represen-
tación se estará a lo dispuesto en el artículo 106
de la Ley.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir

de la presente convocatoria de Junta general, cual-
quier accionista podrá examinar en el domicilio
social, pedir y obtener de la sociedad, de forma
inmediata y gratuita, los documentos que han de
ser sometidos a la aprobación de la misma, así como
el informe de gestión y el de los Auditores de
cuentas.

San Sebastián, 14 de mayo de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, Antonio
Perurena Irazusta.—21.357.

TRITURACIÓN Y MAQUINARIA
AUXILIAR DE NAVARRA, S. A.

(Sociedad absorbente)

FUNDICIONES Y TALLERES
TRIMAN, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Los socios de las sociedades Trituración y Maqui-
naria Auxiliar de Navarra, Sociedad Anónima y Fun-
diciones y Talleres Triman, Sociedad Anónima,
Sociedad Unipersonal aprobaron con fecha 19 de
mayo de 2003, la fusión de ambas sociedades sobre
la base de los Balances de Fusión de fecha 31 de
diciembre de 2002, también aprobados por sus res-
pectivos socios con fecha 19 de mayo de 2003,
mediante la absorción por la sociedad Trituración
y Maquinaria Auxiliar de Navarra, Sociedad Anó-
nima de la sociedad Fundiciones y Talleres Triman,
Sociedad Anónima, Sociedad Unipersonal, las cua-
les figuran inscritas en el Registro Mercantil de
Navarra, de conformidad con el Proyecto de Fusión
depositado en el Registro Mercantil de Navarra con
fecha 18 de diciembre de 2002. Como consecuencia
de la fusión se modifican los artículos 2.oy 4.o de
los Estatutos Sociales de Trituración y Maquinaria
Auxiliar de Navarra, Sociedad Anónima, sociedad
absorbente, para incorporar a su objeto social el
objeto social de la sociedad absorbida, así como
por haberse acordado el traslado de su domicilio
social de Alsasua (Navarra), Polígono Industrial
Ondarria, s/n a Pamplona (Navarra), Calle Yanguas
y Miranda, n.o 1, respectivamente. Toda vez que
resulta de aplicación a la fusión el régimen previsto
en el artículo 250 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, la sociedad absorbente
no tiene que ampliar su capital social y, como con-
secuencia, no procede efectuar canje de acciones,
por lo que no es necesario establecer relación de
canje alguna ni fijar el procedimiento de canje de
las acciones. Las operaciones de la sociedad absor-
bida se considerarán efectuadas a efectos contables
por cuenta de la absorbente a partir del 1 de enero
de 2002. No se otorgará derecho especial alguno
en la sociedad absorbente. No existen en la sociedad
a absorber titulares de derechos especiales distintos
de los derivados de su condición de socios a quienes
pudieran reconocerse derechos especiales en la
absorbente. No se atribuirá ventaja alguna a favor
de los Administradores de las sociedades intervi-
nientes en la fusión en la sociedad absorbente. Ade-
más, al no ser necesaria la intervención de expertos
independientes, tampoco se atribuirán ventajas a
ningún experto independiente. Los socios acordaron
también acoger la presente fusión al régimen fiscal
previsto en la Ley Foral 24/1996, de 30 de diciem-
bre, y en la Ley 43/1995, de 27 de diciembre, del
Impuesto sobre Sociedades. Se hace constar expre-
samente el derecho que asiste a los accionistas y
acreedores de obtener el texto íntegro del acuerdo
adoptado y del balance de la fusión, así como el
derecho de oposición que corresponde a los acree-
dores y obligacionistas de cada una de las socie-
dades, en el plazo de un mes y en los términos
establecidos en el artículo 243 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Pamplona, 19 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración, D. Javier San Segun-
do Arbeloa.—22.321. y 3.a 23-5-2003

TROPICAL WOOD,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

El administrador de «Tropical Wood, Sociedad
Anónima», convoca a los señores accionistas a la
Junta General Ordinaria de la entidad, que se cele-
brará, el Alaquàs (Valencia), calle Travessera del
Bobalar, 55-57, en primera convocatoria el próximo
día 24 de Junio de 2.003, a las 10 horas, y, en
segunda convocatoria, el día siguiente en el mismo
lugar y hora, con el consiguiente

Orden del día

Primero.—Primero.—Aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales, memorias y gestión social
correspondiente al ejercicio 2.002 y aplicación de
los resultados de dicho ejercicio.

Se notifica a los señores socios que podrán obte-
ner de forma inmediata y gratuita copia de la tota-
lidad de los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta.

Alaquàs, 22 de Mayo de 2.003.—El Administra-
dor, D. Arturo Sánchez Rodríguez.—23.560.

UGC IBERIA, S. A.

El Consejero Delegado de «UGC Iberia, S. A.»
convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas de esta sociedad, que se celebrará
en Madrid, calle Velázquez, número 29, 4.o, el
día 27 de junio de 2003, a las 13:00 horas, en
primera convocatoria, y el día 30 de junio de 2003,
a las 13:00 horas, en segunda convocatoria, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales y el Informe de Gestión, corres-
pondientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración de la sociedad
correspondiente al ejercicio 2002.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado.

Cuarto.—Nombramiento de auditores.

De conformidad con lo establecido en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, los accio-
nistas podrán obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita los documentos que serán sometidos
a la aprobación de la Junta General (Cuentas Anua-
les, Informe de Gestión y propuesta de aplicación
del resultado) así como el informe de auditoría.

Neuilly sur Seine, 14 de mayo de 2003.—Hugues
Borgia, Consejero Delegado.—21.215.

ÚLTIMA HORA, S. A.

Convocatoria Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad, se convoca Junta General Ordinaria
de Accionistas, que se celebrará, en primera con-
vocatoria, el día 19 de junio de 2003, a las 19:00
horas, en el Paseo Mallorca, 9 A, de Palma de
Mallorca, y, en segunda convocatoria, el día siguien-
te, a la misma hora y mismo lugar con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de Última Hora, S.A., y de las
cuentas anuales e informe de gestión de su Grupo
Consolidado, verificadas por el Auditor de Cuentas
de la Compañía, así como de la gestión social y
aplicación del resultado de Última Hora, S.A., todo
ello correspondiente al ejercicio de 2002.

Segundo.—Ruegos y preguntas.
Tercero.—Lectura y aprobación, en su caso, del

Acta.
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Los señores accionistas podrán examinar los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta en el domicilio social, pudiendo
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, copia de los documentos de las cuentas anua-
les, informe de gestión y el informe del Auditor,
a partir de la fecha de convocatoria de la Junta,
conforme determina el artículo 212 de la Ley de
Sociedades Anónimas.

Palma de Mallorca, 9 de mayo de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo, Pedro A. Serra Bauzá.—20.305.

UNIJOVEN, S. A.

Se convocan Juntas Generales Ordinaria y
Extraordinaria de accionistas a celebrarse en
Madrid, c/ Rosa de Silva, 5, 4º D el próximo 29
de junio, a las diecisiete horas la ordinaria y a las
diecisiete treinta horas la extraordinaria, ambas en
primera convocatoria, y al día siguiente, en el mismo
lugar y hora indicados para las primeras, en segunda
convocatoria, con arreglos a los siguientes órdenes
del día:

Junta General Ordinaria

Primero.—Examen, y en su caso, aprobación del
Balance, la Memoria y la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias correspondientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Aprobación del acta de la Junta.

Junta General Extraordinaria

Primero.—Examen, y en su caso, aprobación del
Balance, la Memoria y la Cuenta de Pérdidas y
Ganancias correspondientes al ejercicio 2001.

Segundo.—Aprobación del acta de la Junta.

Los documentos contables que se someten a apro-
bación se encuentran a disposición de los accionistas
en el domicilio social y le serán remitidos o entre-
gados previa solicitud.

Madrid, 24 de abril de 2003.—El Administrador
Único, José Miguel Aparicio Largo.—20.861.

URBANIZACIÓN CAÑUELOMAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores Accionistas a la Junta
General Ordinaria que se celebrará en la notaría
de Don Julián Madera Flores, sita en Alameda Prin-
cipal, 26, 2.a Planta, de Málaga el día 11/06/03,
a las 8:30 horas en primera convocatoria, y al día
siguiente, en el mismo lugar y hora en segunda,
con el siguiente

Orden del día

Primero.— Aprobación de la gestión social, de
las cuentas anuales y aplicación del resultado del
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2.002.

Segundo.— Lectura y aprobación del acta por
cualquiera de los medios adecuados en derecho.

Nota.—Los documentos que se someterán a la
aprobación de la Junta General podrán obtenerse
de la sociedad, por cualquier accionista de forma
inmediata y gratuita, a partir de esta convocatoria.

Málaga, 21 de mayo de 2003.—El Sr. Adminis-
trador Único, D. Mario Luigi Paraboni.—23.412.

VÉRTICE COMERCIAL
DE HIDROCARBUROS, S. L.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Los Administradores de la Sociedad Vértice
Comercial de Hidrocarburos, S. L. convocan a sus
partícipes, a la Junta General que tendrá lugar en
Socuéllamos (Ciudad Real), calle Generalísimo,

número 5, el próximo día 9 de junio, a las veinte
horas en primera convocatoria, y en segunda con-
vocatoria, si fuese preciso, a las veinte horas treinta
minutos del mismo día y mismo local.

El Orden del Día de los asuntos a tratar en la
Junta son:

Primero.—Aprobación, si procede, de la gestión
social.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la Cuentas
Anuales.

Tercero.—Aplicación de los Resultados.
Cuarto.—Ruegos y preguntas.

Los partícipes pueden obtener de forma inme-
diata y gratuita los documentos que se van a someter
a la aprobación de la Junta General.

Socuéllamos, 19 de mayo de 2003.—El Admi-
nistrador, Joaquín Marchante Ramos.—23.473.

WALTER, S. A.

Convocatoria Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha tomado el acuerdo de convocar a todos los accio-
nistas a la Junta General Ordinaria, que tendrá lugar
en su domicilio social, sito en la carretera de
Madrid-Alicante, Km. 211, de La Roda (Albacete),
el miércoles 25 de junio de 2003, a las veinte horas,
en primera convocatoria, y si no hubiera suficiente
número de accionistas y capital suficiente, en segun-
da, al día siguiente en los mismos lugar y hora,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales abreviadas e informe de gestión,
correspondientes al ejercicio 2002.

Segundo.—Propuesta y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración, corres-
pondiente al citado ejercicio.

Tercero.—Propuesta de aplicación de los resul-
tados del ejercicio 2002.

Cuarto.—Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la Junta.

De conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 144 y 212 del Texto Refundido de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la fecha de
la presente convocatoria, se encuentran a disposi-
ción de los accionistas todos los documentos que
han de someter a la aprobación de la Junta.

La Roda, 12 de mayo de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración.—21.363.

WIMPY CALA MILLOR, S. A.

De conformidad con lo establecido en la vigente
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que,
La Junta General Extraordinaria de la Sociedad
«Wimpy Cala Millor, Sociedad Anónima», en reu-
nión de fecha 28 de febrero del año 2003, acordó,
por unanimidad, la disolución y liquidación de la
entidad, así como la aprobación del siguiente balan-
ce final de liquidación:

Euros
Activo:

Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.739,63
221. Bienes inmuebles . . . . . . . . . . . . . . . . 114.819,64
228. Amortización acumulada

inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . —54.080,01
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.409,10
570. Caja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.409,10

Total activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.148,73

Euros
Pasivo:

Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.148,73
Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61.904,25
Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.027,54
112. Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.902,75
117. Reservas voluntarias . . . . . . . . . . . . 17.124,79
Resultados ejercicios anteriores . . . . . . 10.216,94
121. Resultados negativos ejercicios

anteriores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.216,94

Total pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.148,73

Cala Millor (Son Servera), 28 de febrero
de 2003.—La Liquidadora, Francisca Aguilo
Fiol.—20.816.

YAINCOA, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN MOBILIARIA

DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-
dad, con carácter ordinario y extraordinario, que
se celebrará en Madrid, Paseo de la Castellana, 32,
los días 11 de junio de 2003, a las nueve horas,
en primera convocatoria, y 12 de junio de 2003,
a la misma hora y en el mismo lugar, en segunda
convocatoria.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas
y ganancias y memoria), Informe de Gestión y pro-
puesta de aplicación del resultado de la Sociedad,
correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de
diciembre de 2002, asi como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el indicado período.

Segundo.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones propias.

Tercero.—Modificaciones en el seno del Consejo
de Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Cuarto.—Auditores de Cuentas de la Sociedad.
Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.—Participaciones significativas.
Sexto.—Pagos a cuenta en caso de transmisión

de acciones.
Séptimo.—Adaptación a la Ley de Medidas del

Sistema Financiero: Comité de Auditoria. Modifi-
cación de los Estatutos Sociales.

Octavo.—Delegación de facultades para la for-
malización, ejecución e inscripción, en su caso, de
los acuerdos adoptados en esta sesión.

Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas
a examinar en el domicilio social, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta General, así
como el informe de auditoría de cuentas y el informe
de los administradores sobre justificación de las
modificaciones de Estatutos Sociales, en su caso,
propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca
de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid, 20 de marzo de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, Don Bernardo Vicente
Soliveres Tur.—23.437.

ZABIMA INVERSIONES
FINANCIERAS, SOCIEDAD

DE INVERSIÓN MOBILIARIA
DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración ha acordado con-
vocar la Junta General de Accionistas de la Socie-


